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~AMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados vería con agrado que el Poder Ejecutivo, declare de
interés provincial, propiciando su difusión en los establecimientos educativos de la
provincia, el documental denominado "LA HISTORIA DE SANTA FE" - ciclo
especial en el año del Bicentenario - del programa La Tierra y su Gente,
conducido y dirigido por el periodista Jorge Álvarez, donde se abordan las
siguientes temáticas: La Fundación, La Revolución de los 7 Jefes, Cayastá: la
primitiva Santa Fe, Santa Fe de la Vera Cruz, Estanislao López: el patriarca de la
Federación, La Constitución de 1853 y la Inmigración.
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SANTIAGO ANGEL MASCHEROfJl

Diputado ProvincIal

Senar Presidente:

El documental denominado "LA HISTORIA DE SANTA FE" es un material
editado desde el programa La Tierra y su Gente, conducido y dirigido por el
periodista Jorge Álvarez, del cual se ha producido un ciclo especial en el año del
Bicentenario.

Teniendo en cuenta los contenidos de este material, y el reconocimiento
público y oficial a este programa en distintas oportunidades, consideramos
oportuno, que en el año de conmemoración del Bicentenario, el Poder Ejecutivo
declare de interés provincial y propicie la difusión en los establecimientos
educativos de la provincia de los contenidos de esta obra.

Por las razones expuestas, es que solicitamos de los señores Diputados, la
aprobación de la presente minuta de comunicación.
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